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VIST0

La   nota   presentada   por   la   Licenciada   Carolina   Cismondi,    Secretaria   de
Coordinación General del Centro de Producción e investigación en Artes de la Facultad,
referida  a  establecer  los  valores  para  la  inscripción  de  las  "111  Jomadas  de  Educación
Ariística,   Arte-   Educación,   Territorios   en   Cruce"   a   realizarse   los   días   6   y   7   de
noviembre del corriente.

CONSIDERANI)0:

Que el HCD por Resolución N°  152/2019 otorgó aval académico a la realización
de las 111 Jomadas de Educación Artística, Arte-Educación, Territorios en Cruce"

Que  es  necesario  establecer  los  aranceles  de  cobro  para  la  inscripción  de  los
asistentes  a  las  "111  Jomadas  de  Educación  Artística,  Arte-  Educación,  Territorios  en
Cruce"       en    las    distintas    modalidades    previstas:expositores   general,    expositores
estudiantes, participantes posters, asistentes general y asistentes estudiantes.

Que rigen en materia de recaudación, ejecución y posterior rendición Ley 24156
de  Administración  Financiera,  Ord.  HCS  4/95   y  sus  modificatorias  y  los  sistemas
infomáticos SANAVIRON Y PILAGA.

Por ello,
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los siguientes valores para el cobro de inscripciones de las "111
Jomadas de Educación Artística, Arte- Educación, Territorios en Cruce"  a realizarse los
días 6 y 7 de noviembre de 2019.

Expos tores General $500
Expos tores Estudiantes $250
Particii)antes Posters $200
Asistentes General $300
Asistente estudiante de grado Sloo

ARTICULO  2°:   Disponer  que  los  ingresos  generados  se  imputen  a  la  cuenta  de  las  "111
Jomadas   de   Educación      Artística,   Arte-   Educación,   Territorios   en   Cruce";      partida
9500400345400005.

ARTÍCULO  3°:  Protocolizar,  incluir  en  digesto  electrónico  de  la  UNC,  comunicar  a  Cepia.
Cumplido vueLva  al Área Económica Financiera.
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